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I N T R o o u e e l o N 

Empezaré hablando aobre lo que es l,a nacion!!_ 
lidad, ya que para el tema a tratar, eo importante oaber lo 
que implica dkho concepto. 

La nacionalidad es una relación entre el l.l]. 

dividuo y el Eolado. Además, la Constitución de cnda estA 
do fíja los criterios para considerar a un individuo como 
su nacion.!ll ~ 

Estos críterios =..on por nncimien~:o, siguien

dó los sistemas del Jus Soli, que en en cuílnto ul lugar de 
naclmicnto, y el Jus Sangutnis, que es en cm:rnto a los la

zos de consanguinidad~ 

Aunque la nacionalidad vincula a un indivi 
duo ci.:m un estado determinado, &8l.:o no implic('l que no pueda 

c~mbiarla, y nuestra Constitución consagra dos tipos de n~ 

cionalidades: A).- La de origen o de nacimiento, que se -
adopta por medio del Jus Soli y el .Jun Sanguinia y ll) .
La adquirida mediante naturalización que es otorgada por la 
S~c:~taría de nelnciones Exteriores que expida la carta de 
:naturalizaci(Sn nn ext:ran)ero ihi..1.:i.i:.::::~::!0. 
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Establecido ya lo que es la nacionalidad, P~ 

sarnas ahora a lo qua ~s la pérdida de la nacionalidad y en 

especial por la aceptación o el uso de títulos nobiliarios 
en México. Ya que el artículo 37(fi) fracción 11 Constitu-

'cional, el cufil dice que: 11 La nacionalid.::id mexicana se 

pierde por aceptar o usar titules nobilinrios que impliquen 

sumisi6n a un cztado extranjero", y por otro lado el ar

tículo 12 Constitucional no dice que "En México no se dará 

efocto alguno a los titulas nobiliarios expedidos tJOr un gE_ 

bicrno extranjero. Entonces mdste la contradicci6n consti_ 

tucionc.l, lt!. cuRl hay que corregirla viendo cuál de los dos 

artículos tiene prioridad. 

Coní0rme n lo ya expuesto, el nacional no 

quiere perder su nacionalidad y por el simple hecho de aceE. 
tar o usar un t! tu lo de nobleza expedidc1 por un gobierno e!S 

tr..injero vá a pürderla, pei::o dicho título debe implicar 

una sumisi15ü al gobierno que se lo otorg6 y la aceptación -

no trae aparejada la sumisi6nª 
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C A P T U L O 

ANTECEDENTES !l!STDRICOS 

DERECHO COMPARJ\DO 

Como primer antecedente, tenemos on el 

tículo 6 del Plan de Independencia de t'ray Mclchor de 

mant..es suscrito en el año de 180d, el cuG.l dice: "El Con-
greso Nacional Americano debe ajercer todas loo derechos clü 

la soberan~a, debe extinguir codos las mayorazgos, vínculos, 
capellanías y cualquí2ra otr~ pensiones portenecientos n i~ 

dlviduos existentes en Europa, incluso el Estado y marques~ 

do del valle" (1). Así, vemos con ésto, que desde el si, 

glo pasadQ se tenía ya la idea de la igualdad entre los ho~ 

brBs y ésta se siguió proponiendo para las constituciones -

subsecuentes y aunado a ésto, el Derecho Constitucional pa 

ra la Libertad de la America M~xicana, en Apatzingán, el 22 

de Octubre de 1814, el cuál nos dice que: 11 clin9ún ciudada

no pcdrá obtener más ventajas que las que haya merecido por 

ser-::-icíu::> h(:chc~ ril Estado, y que éstos no son títulos com~ 

nicables ni hereditarios" (2). 

Estamos de acuerdo con ésto, ya que adewás -

(1) PorrUa., Manuel, .México u través de sus Constituciones,
Ed. 1986, Pág. 6~~. 

(2) Ibídem. Pág. 690. 



Uc cstabl¿ccrse la igualdad, no es justo que personas que -

no lo merecen, tangan mayores privilegios que otras, simpl5! 

monto por el hecho de que ese título pase de generación en 
9cncraci6n, y de acuerdo con ésto, lo está también el Ar
t!culo 12 del Voto ParticlJlar de la Minoría de la Comiaión 

Conntituycnte dQ 1842, en la Ciudad de .México, el 26 de 

ACJüOto del mismo ano, el cuál nos dice que: "Ninguna ley -

poJ;;!! cntnblecer empleos 1d d.ign~.dades hereditarias, ni 

croar órdenes de noblezt:., ni de alguna otri.l clase de privi
logioa políticos 11 (3}. Vemcs que: ésto no tü~.ne ya mayor e_}_ 

plicflci6n por lo expuesto anterionnente. 

/\uimismo, el Artículo 76 del Estatuto Orgáni 

Cl; !l!.'!,)c/ 1 r; lmrnl c\o la Rcpílblica Mexicana, dEido en el Palacio 

NtwJ.rJJlil.l do Mfüdcc ol 15 de Mayo de 1356: "Nunca podrán e~ 

ttihl ücn:ci:'le ompleon ni cnrqos vendibles, ni heredítarios, ni 

t!tula ,~l(mno tfo nobleza. Los tratamientos y concri<leracio

noo doc1:otndnn lt loo funcionai;ios serán en razón del ernpJ.ea 11 

{•l). 

nouuimoo crntando de acuerdor ya que estos tl_ 

tu loa no 1HJfl n!. rh1bon do ser vendibles, ya que de serlo, 

voudrI11 le. d1.,;ai1Jtrnldtt-d y e~ lo que se trata de evitar, ad~ 

mlil,; do qun cuttlciulu!.· puroona~ vunque ria lo merr~ciese, ten-

dt!n t1tulo dil cond<i, rnorqués, etc. 

~a en el i~rtículo 3 del Proyecto de ConstitE_ 

ción Pol!tica de la República Mexicana en la Ciudad de Méxi 

(3) Ibídem. 690 
(4) Ib~dern. 690 
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co al lG <lo Jullio de 1856: "No hay ni se reconocen en la -

HopUbllcn t!tulon de r1oblcza, ni prerrogati·1as, ni honores 

l1oro<litnrion. Sólo al pueblo por sí o por representante 

pl1(1Úf.: •J1,1crut.:u: recompensas en favor de los que hayan prest~ 

'<lo uun 11'1t'Vit?iou omiaontos n la patria o a la humanidad 11 

(5). l·:H r~utti proyncto nl nrtículo se le puso un segundo PÉ. 

rrnfo y iltlli\l!Hrn dü ttcucrdo con la primera parte, ya que éso 

t'f1 lo {1u·1 ~w ~1i~trt hnocílndo, -vnlga la redundancia- es la -

igunl<lnd, y por lltl.'('; lado, no lo estarnos con la segunda 

part:n, yn qno, do c¡u(j forma puede decidir o determinar el 

puoblo ril lo 11\nt'OC!ú o nll, y ostti de acuerdo con ésto el ªE: 
tl'.culo 1 l clll )¡¡ cnnr.titución l'olitica de J.a RepGblica Mexi-

cana, sancionad;\ por ol Congreao Gcnerül Constituyente el 5 · 

de Fobz.·oro do lB!i'/1 "No ht1.y ni se reconocen en la RepúLli

cu títuloa <.ln nob.lo?.n, ni prorroglltivas, ni honores heredi

tnrioa, Solo ol puoblo logttimamonte representado puede d~ 

crctar rccompcnr.rn.(l nn honot da los quo hayan prestado servi:_ 

cios emincntoa a la patria o n la humanidad" (6). 

Esto, ya no marcee nwyor m'plicnción, ya que 

en la cita anterior lo mene i.onó, y poi: Ultimo, tenemos en -

el Mensaje y Proyecto de Conuti,uci6n do Vc.nuutiano Carra11-

za fechados en la Ciudad de Quorétaro ol 1°. de Diciembre -

de 1916 en su Artl'.culo 12 dnl Proyocto1 "En loo Entados 

Unidos Mexicanos no oe conccdorI1n t.'ltulon dr! nobltJza., ni 

prerrogativas y honores heroditri.rion, ni oo darú ofocto a.J:. 

guno a los otorgados por cualqu!or ot.ro pn!aº (7}. Corno vs_ 

rnos, ya 2n ente proycclu su quil:.ó vl ~rn;unüo pi'.1.rrufo y se -

puede ver ya claramente la garantía do igunlclnd. 

(5) Ibídem. Pag. 690. 
(6) Ib!<lem. J?ág. 691. 
(7) Ibídem. P:íg. 691. 
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Existió un debate sobre el ¿C6mo? deberta -

quedar el mencionado artículo y el cual es el siguiente: 

DEBATE 

El articulo que corresponde al 12 de la Con~ 

titución de 1857 se presentó como Artículo 3 en ~l Proyecto 

de la Constitución de 1956. 

La primera parte de dicho artículo qt!~ es 

hasta la palabra hereditarios, fué puesta en debate en la -

sesión del 2 de juli0 de 1856 y fué aprobada por unanimidad 

por los 87 diputados presentes. 

En la sesión del 14 de julio de 1856 conti-

núa el debate pero ahcru. con la segund.:. parte del artículo 

3 del Proyecto de Constitución y dice así: 

'
1 El Sr. Ignacio Ram!rez pens6 que !::sta disp2 

sición quedaría incluida en las facultades del Poder Legis

lativo que es donde se tratan los derechos del hombre y é.,!! 

ta misma persona observa que el mencionado artículo intrcd!:!_ 

ce une. innovu1..-i0::: ~:! ~nanto a que el pueb!.c por s! mismo 
pu.: de dar leyes, solo que éstas se limitan a rt::~u~pcn::;~.".I v 

a la vez pregunta: ¿Cómo se han de computar los votos, si 

por estados o por ::d.rnple mayoría?". {8) .. 

(8) Ibidem. Pag. 691 
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"El sr .. Vallarta renueva la observación de -

que el artículo estar!a mejor colocado en la secci6n relatl 
va a facultades del Poder Legislativo". (9). 

El Sr. Ramírez dice que si la parte que se -
discute es unu exccpci6n de lo ya aprobado, tiende entonces 

a establecer títulos de noblezaf prerrogativas, honor~s he

reditarios que jamás deben existir en una RepGblica y en t2 
do caso si se establecieran como principios que los honores 
y recompensas deben derivarse de la voluntad del pueblo y -

salo deben concederse a servicios eminentes, entonces nues
tro siutema debe ser el representativo, además de popular y 

democrático". (10). 

En la sesión del 20 de noviembre de 1656, la 

Comisi6n pre~entó reformado el artículo y fué aprobado por 

unaninidad de 79 votos y se quitó la segunda parte de dicho 
artículo (3°), actualmente es el artículo 12 Constitucional. 

Este precepto se presentó como Artículo 12 -

del Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza. En l~ 

sesí6n ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 1916, en -

la cuál se dice que sería absurdo que en una República dem2 
crG.tica se cot1t;tJ.!::-~!'I títulos de noblez<:1., prerrogativas y 

honoJ:"es hc:redi.tarios o se reconocieran los ot:O.t.<j.::.d:;::: ~nr 

otras naciones. En este proyecto :3e suprírni6 la C.eclura- -

ci6n de que sólo el pueblo puede decretar recompensas en h,g 

nor de los que hayan prestado emine~1tes servicios patrioti-

( 9) Ibídem, Pág. 69,. 
(10) I!Jíd'""', Pú9. 693. 
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cos o humanitarios. Este artículo por votaci5n nominal y 

por unanimidad se aprobó el Artículo 12 del Proyecto dt 

Constitución y que es también el texto del articulo vigente. 

Sabie~do ya la evoluci6n que sufri6 el Artí

culo 12 Constitucional vigente y como en él se encuentra 

consagrada la g.::.rantin. de igu.J.ld.ud, cntonc~s es nP.cesario -

tam.bidn hablar de los antoccdentce histlSr leen do lo que es 

la igualdad. 

"La igualdad no siempre ha c:<istido en la h.!!, 

manidüd, ya que desde los tiempos remotos de la historia, -

s~ palpai1 l~~ difcrcnci~~, que exi~t!an ~ntre los diversos 

grupos humanos pertenecient.es a sociedades determinadas. E,!! 

tre los pueblos de ln antigUedad resalta la institución de 

la esclavitud y ésto significa la desigualdad humano. La -

condición de esclavo no vra un estado personal, sino un e~ 

tado real y era considerado una cosa material y es hasta la 

expedici6n de lu Lex Canuleia cuando se permiten las ntlp- -

cías entre los pl~bcyos y los nobles. 

En la edad Hedía, la desigualdad era ostensi:_ 

ble entre las sociedades humanas, principalmente por lo que 

toca a la servidumbre, en la que los si 1~rvos estaban supedi: 

En México, durante el régimen azteca y en g~ 

neral el prccortesiano, la desigualdad del hombre en cuanto 

a su persona, era el estado natural dentro de la sociedad.

Estaba db1 idida en varias clu.::;es y eran: La nobleza, el S!! 
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cerdocio i' el pueblo y i.: , ::.re ellas m~dinban grandes y nota

bles diferencias tanto en lo político como en lo econ6mico. 

En la época Colonial, la desigualdad dol in 
dividuo era el estado normal del nujcto y no todos los hon; 

bres ten!an los mismos derechos. Desde el punto de viatn -

político, c61o los españoles podían desempeñar cargoc pol!

ticos, pero con el tiempo se fué haciendo extensiva a los -

criollos, pero aún con ésto, el indio, a pesar de las medi

das de protección dictadas en su favor, seguía en una verd~ 

dera oituaci6n de desigualdad. 

La abolición de la csclavitutl en g:h:ico, sis. 

nific6 un marcado avance hacia el establecimiento de la 

igualdad jurldica". (11). 

Continuando con los antecedentes hist6ricos 

en cuanto al Artículo 37, su primer antecedente lo encontr~ 

mas en el punto 27 de los "Elementos Constitucionale.s 11
, ela 

borados por Ignacio L6pez Ray6n, en el año de 1811 y dice:-

11Toda persona que haya siclo perjura a la nación, sin perjui 

cio de la pe.r.a que se aplique, se declarará infame y sus 

bienes pettenecientes a la nación" (12}. Aquí, vernos que -

la persona -aunque haya actuado en contra de L:1 naci6n-, se 

le castiga finicamcnte con la pérdida de sus i.lit=nt!::.. 1 r.0 con 

la pérdida de la na.cion<llld¡;,d ~ cc::to lo reglamenta nuestra 

constitución actual. 

(11) Po.n.:ú<:i., t·:.J.n\ .. :.cl,Mé~:ico a través de sus Constituciones.
Ed. 1986, Pág. 381, Tomo v. 
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Otro d~ los antecedentes es el art1culo 12 -
Fracci5n V del Proyecto de Reforma a las Leyes Constitucic• 

nales de 1836, el cuál nos dice que: "la calidad de mexice 
no se pierde por aceptar condecoraciones de otro gobierno -

sin permiso del mexicano" (13) , y iué fechado en la ciudad 

de México el 30 de Junio de 1840. 

Estnmoo de acuerdo en que pierda por esta 
causa su calidad de mexicano, pero todavía no se rcglament~ 
ba la causa por aceptar o usar título de nobleza, y asimis
mo el Artfoul.o 17 del Primer Proyecto de Conotituci6n Polí
tica de la República Mexicana del 25 de Agosto de 1842 en 
~u fracci6n IlI d.ice que: "Se pierde la calidad de mexica

no por aceptar empleo o condecor.aci6n de otro gobierno nin 

permiso del mcxicano 11 (14). Esto ya no amerita mayor expli 
cación, ya ~ue la causa que nos interesa todavía no está 

contemplada. 

Tambi~n el Art1culo 2 del Voto Popular de la 
Minoría de la Comisión Constituyente de 1842 fechado en la 

Ciudad de México el 26 de Agosto del mismo nño, nos dice 

que: 11 La calidad de mexicano se pierde por la naturaliza-
ción y por servir al gobierno de otra nación o atlmitir de -

él, condecoración o pensión sin licencia del mexicano 1
' (15). 

S:t~ ~~~mn está de acuerdo con el Artículo 5 del Segundo 

Proyecto de Cons litución Pvlítica de la RepúbliL.:a ¡.;,::;.:.!.:.::.~2.. 

fechado en la Ciudad de Mi!-¡:ico ul 2 de Novier"hre de 1842: -
11 La calidad de rnc:<icnno se pierde por naturalización en 

(13) !b!de;n, Páa. 381. 
(14) Ibidcm. Púg. 383. 
(15) Ibídem. Pág. 383. 



pa!s extranjero y por oorv.l.r al gobiui:no da otra naci6n 6 

admitir d" él alguna condccoraci6n o panaión" (lGJ. Esto -

ya no amerita mayor explicación y es hnata el art!culo 43 -

del Proyecto de Conotitución Política do la RopUblica Mo><i-

, cana, fechado en la ciudad de M6xico el 16 do Junio de 

1856: uPor servir oficialmente al gobierno de otro país ó 

admitir de él condecoraciones, t!.tuloo o funciones, sin pr2 
vin liccncin del Congz-eso Federalº (17}. Es hnstn este pr,2_ 

yccto en donde incluye que se va a peLdcr lu calidnd de mQ 

xicnno por ncopto.r t1tulos y en ul .Mensnje y Proyecto de 
Constitución do Vonustiano C.:irranza, fechado en la ciudad -

de QuerGt»ro ol l'. de Diciembre do 1916: El articulo 37 -

del Proyecto en nu Frtt.cciún II no.'.3' dicP. riue la calidad de -

mexicano se pierde por: 11 Sorvir oficialmente ul gobie:r:10 -

de otro país o admitir de él condecoraciones, títulos o fun 

cienes :;.:in prdvia licencia del CC:Hü.Jl.'.6SO r'cd::::r:!l, DXCP.ptnfin

dose los t{tulos no literarios, cicnt!ficoa y humanitarios 

que pueden acepte..rse libreme:ato 11 (18). Esos sí pueden 

aceptarse, ya que no tienen ninguna relación de subordina

ción con el país que lo otorgó. 

En este artículo también existió un debate -

sobre cada una de las fracciones en cuanto ul cémo deberían 
de quedar. 

D.BBATE. 

Este artículo, que corresponde al 37 de la -

(16) Ib1dem, Pág. 385. 
(17) Ibídem, Pág. 386, 
(l8J lbíde1n, P:ig. 387. 



ConatitucHin de 1657, se presentó como Articulo 43 en el 
Proyecto de Constitución de 1S56: 
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En ln sesión del 5 de Septiembre de 1955, el 
Art!culc 43 dcc!a: 

LA CALIDAD DE CIUDADANO SE PIERDE: 

I.- Por naturalización en un país extranjero. 

I!.- Por establecer en él~ una residencia pcE 
manentn y voluntaria con bienes y fami--
15.n. 

III.- Por nervir oficialmente al gobierno de -
otro pa!a o admitir de ~l condecoracio-

nes, -cítulos c- funciones sin previa li

cencia del Congieso Federal. 

"El Señor :?.arco piU.i6 con respecto a l<l tar

ce.ra parte, una e>:cepci5n en favor de los tttulos científi

cos o literarioe y el Sr. Arriaga admitió desde luego esta 
excepción". (19). 

El Señor Reyes dijo que no se debe U~ c=nf~~ 

dir la pérdida con la suspensi6n de los derechos del ciuda
dano1' ~ (20} .. 

(19) Ibídem, Pag. 388, 
(20) Ibídem, Pilg. 358. 
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El Sr. Condejas pidió que o! artículo zc di 
vidiera en partes, y la primera parte modificada quedó en -

estos té.rminos: "La C1'1idad do mexicano oa pierto por: Na 

turalizacilín en un país e"tranjero" (21), y ain discusión 

. fué aprobada por unanJ.midad de los 79 señorea presentes. 

1.úl Degundu. de:;ín: '1 Por cstJ.blecer er- t~l, 

una residencia p~rmnnente y voluntaria con bienes y fami- -

lia, a roenos que se manifieste 1~ voluntad de conHervar el 
carflcter de ciudadano mexicanoh (22). 

La tercera parto dice: u Por nE:::.·vir oficial

mente al qobicrno de otro país o adn'.itir de él condocoro.ci2 

nes, título5 v fu!'!.cionc,;; sin pt:cvia autorizaci6n del Gobic.t 
no Pee.eral, exr.:eptuúndoso los títulos lit~r¿¡rio::;, c1cntS:fi
cos y humanitarios qu~ pueden aceptarse libremente" (23). 

Sin discusü5n fué aprobada por unanimidad de 

los 79 diputndos presente$ y se levantó lQ seisón. 

La presentación del Articulo 37 Constitucio

nal en el Congreso Constituyente de 1916: 

Z:i l"- 57 Sesi6n Ordinaria celebrada el 23 de 

Ene.ro de 1917, se prCj?USO u la honorable A~~urJ:¡!c::! J 1'\ aprob!!, 

(21) Ibídem. Pág. 358. 
(22) Ib!del:l. Pág. 358. 
(23) Ibidem. Pág. 358. 
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ci6n del Art!culo 37 redactado en loz oiyuicntPs términoo: 

POR: 

LI\ CALIDAD DE Cl UDADANO MEXICl\NO SE PIEllDE -

I.- Naturalización en paín e~trnnjcro. 

II.- Establecer en él, residencia permanente 
y voluntaria con bienes y familia ~ me
nas que se manif iestc la voluntad de co~ 
servar al car~cter ds ciudadano mexicano. 

III.- Servir oficialmente al gobierno de otro 
país o. admitir de él cottdecoraciones, t! 
tulcó o funcionen sin p!'evia licencia 
del Gobierno Federal, cxccptuduJo~:? los 
t!tulos literario5, científicos y human! 
tarias que pueden aceptarse libremente. 

La única reforma a este artículo apareció pu 
blicada en el Diarfo Oficial de 1~ Federación del 18 de En!?. 
ro de 1934 y el texto reformado es el vigente. 

También es necesario hablar de algunos ante
cede.id.:..::.: dR la garantía da audíeHcía, ya que es importante 

sn el tema que estamos a.etia"':;:o.!J ;:indo. 

"Esta garantía yH se encontraba consignada -
en el Derecho Procesal Penal Hebreo, que se caracterizaba -
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por el principio de que todo miembro del pueblo ten!a el d~ 
rocho de ser juzgado por el tribunal supremo llamado el S~ 

nhedrín, siguiendo las prescripciones jurídicas reguladoras 
del procedimiento qu~ se instaur~ba a consecuencia de algu-

º na acusaci6n ?Orla comisión de cierto h~cho delictuoso. 
Los miembros de dicho tribunal, cuyo número ascend!a a se ... -

tonta y que eran considerados como representantes judicia-
les dB Jehovú, en cuyo nombre dictaban sus fallos, pod~an -
indistintamente fungir corno acusadores, como defensores y -

corno juzgadores. 

Para poder imponer cualquier sanci6n de cn-
r .::?.cter pcmul, principalmente la que estribaba en la F'.riva-

ción de la vida por delitos de ca~actcr religioso que eran 

repu.tad.cs de máxima gravedad, todo acusado, siendo he;breo,

tení.a el derecho de ser oído en tl2fensa y aportar pruebas -

conducentes a ello y su defensa la podta asumir, según se -
ha indicado, cualquier miembro integrante del 1:.itado alto -

tribunal. 

El procedimi~nto penal en el Derecho Hebreo 

estaba sujeto a diversas reglas que garantizaban dicha de-
fensa y las cuales se e~tablecieron en el Pentateuco, que -
es uno de los libros que componen el antiguo testamento~ 

Así, lo:4 dcb:ttes ñebían ser públicos {Princi 

pie de puhljcidá.d), durnnt.e el día (principío de diurn..l.- -

dad} y en lugar donde el puüblo pudiese reunírsc para escu

charlos y para observar el comportamiento de r;us jueces. El 

acusado podía J.i;;fcndQ¡s~ ror sí mi~mo o por conducto de aJ:. 

guna person.:i d'"; nu confianzw, pudiendo preGentar i;.t:stigos -
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para que declarasen en su favor, incluyendo, con est~ cali
dad a cualquier miembro del Sanhedrín. 

La prueba testimonial, era la mñs importante, 

debía consistir en las declaraciones de dos o más testigos, 

pues la deposición de uno solo no tenía fuerza alguna de 

credibilidad. 

En el Derecho In9lés la gnrantía ele audien-
cia se est'.>bleci6 en el Artículo ~6 de la Carta Magna im--· 

puesta a Juan Sin Tierra en el año de 1215 y estribaba en 

que ningan hombre libre podía ser privado de ~u libc~tad, -

de su vida o de sus bienes ni desterrndo, sin el juicio em~ 

tido por un tribunal integrado por sus pares o iguales so

cialmente hablando y de acuerdo con la ley de la tierra, es 

decir, con el carnmon law~ 

En el Derecho Español encontramos una norma 

muy importante en la que en forma expresa y categórica, el 

Rey Don Juan ordenó en Valladolid en 1448 que: 11 No se cum

plan las reales cartas para desapoderar a alguno de sus bi~ 

nes, sin antes ser o ido y vencido 11
• ( 24). 

{24) Burgoa Orihuela, Ignacio, "Garantl'..as Individuales", -
Ed. ?arrúa, D~cima Cuarta Edición. 
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DERECHO COMPARADO 

Por el tema que estamos tratando, es necesa
rio comparar nuestra Conntitución ccn la de otros países, -
para ver si están de acuerdo con la nuHstra, y si no lo e§. 

tán, ver qu~ diferencias existen entre ellas. 

La Constit,ición ..t\rge.ntina en su Artículo 29 

nos dice que: 11 La Nacíún 1'.rg~nt5.na no ndmite diferencias -

raciales, ni prerrogativas de sangre ni de nacimiento, no -

hay en ella fueros perzonales, ni títulos de nobleza. Todo5 
los habitantes son iguales ante la ley y admisibles en los 

empleos sin otra condición que la idoneidnd" a (25). 

Nuestra Constitución lo contempla en el Ar

tí.culo 12 en el cuál nos dice que: ºEn los Estados Unidos 

Mexicanos no so concederán t!tulos de noblr..!za, ni prarrog~

tivas y honores hereditarios, ni se dará P.fecto ~lguno a 

los otorgados por cualquier otro país 11 
( 2 6) • 

.. J.cmos que ambas Constitucicncc tíenen como -

semejanza que no aceptan los títulos de nobleza y estamos 

de acuerdo, ya que de aceptarlos no exístiría la igualdad -
entre los hombres. 

{25} Porrúa, Ma.nul!l, !-~C;~i::o 0 través de sus Constituciones, 
Tomo v, pag. 386. 

(26) Ibídem. Pag. 386. 



20-

Asimismo, está de acuerdo también cou ésto -
la Constituci6n del Paraguay, que en su Artículo 33 nos d! 

ce: "La Naci6n Paraguaya no admite prerrogativas de sangre, 

ni de nacimionto, no fueros personales, ni títulos de nobl~ 
za" (2i). Esto ya no amerita m11yor explicación, ya que 

concuerda con lo que dicr nuestra Constitución, y lo Gnico 
que diferencia a las Constituciones anteriormente señaladas 
de la. nuestra, es quC! en la Mexicana tampot.'o van a tener 
efecto alguno los otorgados por cualquier otro país~ Tum

bién la Constitución del Urugu11y en su Artículo 9 nos dice 

que: "Se prohibe 121. fundaci6n de mayorazgos. Ninguna au

toridad de la República podra conceder título alguno de ng 

bleza, ni de honores hereditarios o distinciones hereditn-

rias''. (28). En estct Con:;titttt]:tón se corrobora lo expuesto 

anteriormente, solamente habla de los qu~ algu~a autoridad 
pudiera otorgar dentro del país, pero no habla de los otor

gados en el extranjero, cosa que nuestra Constítuci6n sí 

menciona, aunquie no tengan efecto alguno. 

Al i9ual yu8 ln.:::: Constituciones anteriores, -

la de Vcnezuel~.t en su Artículo 61 noa dice que; 11 No se rec-2_ 

nocer5n títulos nobiliutios, ni distinciones hereditarias", 

(29). Este art~culo aunque es corto en proporcí6n, es muy 
amplio o mas bie.tt es bastnnte explícito, al deci1 que no 

tendrán reconocimíento los títulos de r.oble.:a, que son los 

que nos interesan en~~~~ e~=~ ~~ ~articular. 

Y por último, en l~ Constitución de los Esta

dos Unidos de América, en su Art:rculo I sección 9,B, dice 

(27) Ibídem. Pág. 386. 
(28) Ibídem. Pe.g. 386. 
(29) Ibídem. Pág. 3G6. 
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que: "Los Estados Unidos no concederán títulos de nobleza 

y ninguna persor~ que ejerza cargo retribuido u honorifico 

del gobierno poC.r? aceptar, sin el consentimiento del Con-
greso, dádiva, emolumentos, empleo o título dccualquier el~ 

se de ningún rey, príncipe o estado extranjeroº (30). 

EL Artículo I Secci6n 10, I dice que: "Nin-·· 

gún estado podrá con~eder títulos de nobleza" (31). Esta-

mos de acuerdo con ésto, ya que sería ilógico que los indi

viduos integrantes d~ un estado, se les otorgaran título3 -

de nobleza y por ese simple hecho tuvieran mayores privile

gios que otros individuos integrantes de otros estados en -

loe cu5.lcs no se otorg.:i.ran dichos t:í.tulos <l~ nobleza, enton 

ces por lo consiguiente existiría una desigualdad y no es -

justo. 

(30) Ib!do::i. Pág. 387. 
(31) Ibídem. Pág. 389. 
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CAPITULO II 

DISTINTOS CRITERIOS EN REFERENCIA 

A LA VALIDE~ DE LOS TITULOS DE llOBLEZA 

EN MEXICO. 

Dentro de este tema existen varios critei:ioG 

en cuanto a que si reb.lmente existo la contradicci6n constA. 

tucional entre el .~rtículo 12 y el 37 (Al Fracci6n II, on 

cuanto a los efoctos de los títulos de nobleza aqu! en H6JC1 

co, además de qua si ¿es juoto perder la nacionalidad me~~ 

ca:i.a ,.,r,r. esa causn?, 

Don Iqnucio Burgoa Orihuela, nos dice qu~¡ ~ 

"Es una incong1·uoncic. entre lo que c9tablcce el artS:.culo 12 

Constitucional y el Artículo 37(A) Fra~ci6n Il, en cuanto a 

los títulos de nobleza, ya que tal cont.radicci.6n estriba en 

que la aceptación del titulo de nobleza otorgado en favor -

de algún ciudadano mexicano por cualquier gobierno e~ttranj~ 

ro, se le atribuye la trascendental eficacia de la pérdida 

de la nncionuliú.<i.C. j" :::: i:'?n~nr.able atendiendo a l<'.1. citada -

cont:-adicción. 

Además también, la renuncia a la nacionali-
dad, que obviamente entraña la p€rdida de la misma, debe 
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ser un acto voluntario e intcncionul do la persona y que en 
consecuencia a nadie se le debe despojar de ella, contrn su 
anuencia o si.n su conocntimiento expreso. 

La causa a la cuál nos rcfei.-imos quebrante -

dicho principio, pues a pesar de qu~ un mexicano no quiere 

perderla, está condenado a ello por el simplo hecho de ace2 

tar o usar un t~tulo nobili~rio que le hubiere sido expedi

do por algGn estado extranjero. 

Por otra parte, la pérdida de la nu.cionali-

dad mexicana ~ consecuencia del indicado motivo y la cir- -

cunstancia de que el mexicano no adopte ni pi.-úl.:.;nd.:: .:::.deoptar 

ninguna otra, lo colocan en una situaci6n de apátrida. 

Pero independientemente de eutas objeciones 

que se acaban de formular, la aceptación y el uso de tíLu-

los nobiliarios que importen numisión a un gobierno e:ttran

jero, con la eficacia anterio=mcllte anotada, implJ.cah un.:'. -

incongruencia frente a lo establecido por el artículo 12 

Constitucional, ptacopto que dispone que en Mé:<ico no prod~ 

ccn ningún efecto los títulos de nobleza; pero a su vez el 

artículo 37 (A} Fracción II, nos dice que el uso o la acept~ 

~;ñn de un t1tulo de nobleza, es causa de pérdida de la n~ 

cionalidad, yu. que tales títulos gtmerdn es0 .Í::t::u~¡.~.::.r.o. 

Pár~ que la aceptaci6n y el uco del título -

nobiliario origine la pérdida de la nacionalidad mc~icana,-
3C requiere '1Ue dicho t!tulo implique sumisi611 por parte 

dC!l mexicano al gobierno extran;ero que se lo otorg6. Ahora 
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bien, ¿.;.iuó 1.>c entiende por sumisión y qui6n vl\ a juzgar la 

mi~ma?. Gcncralmento, la poscsi5n de un t1tulo de nobleza 

no involucra sumisJ.ón alguna al entado qu" lo ha¡a <,;<pedido 

y entonces, por el sirnple hecho de q: .. 10 un me::icano acepte -

y use un título de conde, duque, etc. no oe supedita nl 

país que se lo haya conferido, ya que cuando mucho, guarda

rá para éstr. y a su gobierno, gratitud o reconocimiento por 

el menguado honor. 

La oumision de que habla la disposición conE 

titucional que comentamos, no deriva de la sola aceptación 

o del mero u~o de un titulo nobiliario, sino de los compro

misos o actos que para obt~nerlo haya contra!do o rcnlice,

pero en este caso ser!a un antipatriota, pero no acreedor a 

ld pür<litla tle la n~cionalidad. 

Aderofis, no cualquier 6rgano del estado puede 

declarar dicha pGrdida, sino unicaroente la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores y ademSs de que siempre en beneficio 

del presunto afectado se obsequie la garant!il de audiencia 

consagrnda en el art'.i.culo 11 CVn!Jtitucionalr brindandole la 

oportunidad defenoiva y probatorio para preservar una de 

las más importantes calidades de la persona humanaº. {32). 

El mencionado autor estd de acuerdo con lo -

que es tamo~ er.:pún.i.:.r.d.o::, ·1::.. qu~ "'-"'fl'll""I!'< cln.ramente la contra-

dicción e'cistente entre el at"tículo 12 Constitucional y el 

37(A) Fracción II Constitucion;il, en cuanto a los efectos -

(32) Burgoa Orihuela, Ignacio. 11 DeJ...echo Constitucional Hc:{1:_ 
cano". Quinta Edici6n, 1984, Pfig. 133. 
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que tienen los titulas nobiliarios aquí en M!';xico, ya que -

por la simple nceptución o el uso oc vá a perder la nncion~ 
lidad mexicana, y la incongruencia es qua aquí en H6xico no 

tienen ningan efecto, por lo consiguiente, a nadie le afec

ta ol que oe une o n6. 

También Lconel Percznieto Castro, nos dice -
que: "Los movimientos de reforma entre otras cosas ln to-

tnl ;:iepfn:ac:L~n cntr;; la !gle~i<J. y el estn<lo, et!iÍ como ln c.::s 

tinción de los t!tulos nobiliarios, cuyo simple UfaO queda -

sancionado con la p6:cdida de la ciudadanfo. Por estas mis-

ríi.'.l:J r.:.;;onc:J hi::;t6ric.::.:., ~D c~t.:i.bl~ciú que el u::;o de título:. 

nobiliurioo que adcmús impliquen "Gumisión a un estado ex

tranjero", deber fu ser sancionado con muyor aovcridm1, de 

ahí incluso la pérdida de la nacionalidud misma. Si) trntn 

en s!ntesis, de antecedentes hist6ricos en nuestra constit~ 

ci6n". (33). 

Esto autor noo habla de la contradiccion 

constitucional -n la cuSl nosotros noo estarnos refiriendo-, 

y él nos dice que se debe de perder la nacionalidad siempre 

y cuando el títuli implique una sumisión al gobierno que ae 

lo otorg6, pero como en Mé>::ico no tienen ningún efecto, en, 

~~o o aceptaci5n. 

Otro de los autores que también está de 

acuerdo con la contradicción constitucional, es Alberto G. 

(33} Percznieto Castro, Leonel "Derecho Internacional PriV!!, 
do''. Ed. Harla, Pág. 293. 
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Arce, ya que él, nos dice que: "La acep\..aci6n o el uso do 

Htulos nobiliarios que impliquen sumisi6n " un estado ci:
tranjero11, cG otra de las causas por las cutiles se pierde -

la nacionalidad mexicana y a la vez es contradictoriu oota 
'disposición por lo que dice el Arttculo 12 Constitucionul,
que en los Estadas Unidco MexicanoG, no oc rt:'conocen t!tu-
los do nobleza ni se les aa "efecto alguno a los otorgo.don 

por cualquier otro pars 11
• No se cor.cibc que se len dé un -

efecto tan importante corno el de la pórdida dP. la nacional! 

dad por .:iceptarlos o usar loa. · ( 34 i . 

Esto ya no amerita mayor explicación, ya que 
tauwi:;n c:;-t!:: de ~ci_~(·rdo con lo dicho nnteriormentc, ~, el 

ilógico que si no tienen efecto alguno aquS: en México por-
que entonces se va a perder la nacionalidad. Exactamente -

con ésto, está de acuerdo el Licenciado José Luis Villase-

rior D§.valos, quien nos dice que: "Es causa íle pérdida de -

la nncionalidud mexicé.!,1a. la aceptación o el uso de títulos 

nobiliarios que impliquen sumisión a un estado extranjeroº. 

(35}. Seguilr.o:J; dtindoos cuent{I. que esta dispot1ici6n es co!l 

tradictar·ia de la terminante de.claraci6n que se hace en el 

artículo 12 Constitucional. 

Carlos Arellano García, a pesar de que no 

mt1w..i.uüii l=. c::::::.7..:.":".-:1.:!.r::"."; l)n constitucional existente entr.e 

los articulas anterioi:mcnte seúala<lo.::., ~z nos dice qu.c como 

el estado es quien fija la-:; causns de pérdida de la na.cien~ 

lidad, entonces sí precede dicha i...::ausa y textuai.rnente nos -

lo dice usí: ''La pérdida de la nacionalidad por la acepta-

(34) .G. tt.U..:t:, ,;lb.:rto 11 D~r~chr) Intern;;;.cionul Privado" p.54. 
(35} Villas·cñor Dávalo!J, J-osé Luis 11 Derecho Internacional -

Privc~-H, 1974. Guadalajara, Jal., Ed. U.A.G. 
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ci6n de t!tulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 90 
biorno cxtranjnrc, lo determina ol Ot;ttadn, ya que ca ól, 

quien fija las causa!! de pérdida de la nacionalidad. Tam
biGn al e~tableccr lan cauoas hubiera establecido el procc

dirnionto a seguir para llegar a ln p:civación de lo!l dore- -

chas que emergen de la nacionalidild a favor del interesado. 
Ya que el art!culo 14 Conotitucion3l obliga a ae9uir previ~ 
mente el debido proce•o legal" (36), 

Estamos de acuer-do en lo que se refiere al -

establecimiento de un procedimiento, ya que ~l no exiAtir -
de quG .for111a puúclü. Uc!'und.;:i:i.·uo ol inUivi'1u0 vícl.:ima lle la 

pllrdida de la nacionalidad y ademas so le entfi violando su 
garantta de audi€!ncia consagrada en el segundo p§.rrafo del 

artículo 1•1 consti"t.ucional. 

{36) Arellano García, Carlos. 11 Derecho Internacional Privado" 
1986, Octava Edición, Ed. Porrúa. 
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CON'rAADICCION ENTRE LOS ARTICULOS 12 'i 

37 (A) FRACC. lI CGl<C.1'ITIJC:Jot!.~LES, EN CU/\NTO A 

LOS EFEC·ros DE LOS TITOLOS DE NOBLEZA 

EN MEXICO 



C A P l T U L O I l l 

CONTRl\DlCClON ENTRE LOS J,RTICULOS 12 'i 

37(A) FRl\CC. 11 CONSTITUCIONALES, EN CUANTO A 

LOS EFECTOS DE LOS TlTULOS DE NOBLEZA 

EN MEXICO. 

Después de haber analizado los antecedentes 

históri.con y algunas o(Jinicncs de n.utorc!l, podernos cntrnr -
de lleno u la contradicción constitucional de la cuál hemos 
es t:ldo hablando y que trae como conuccuencia la pi;!rdido. de 

la nacionalidad mexicana. 

Como ya sr.:: etitableció, la nacionalidad es el 

vínculo jur!dico que liga al individuo con un estado detei:

min'1do, indepen1ientemente de la naci6n o pueblo, y cuando 
el individuo decide renunciar a su nacionalidad de origen y 

adoptar la nacionalidad que más le convenga, por e~ta situ~ 

ci6n no dej3 de pertenocer a una nación, claro que desde el 
punto de vista sociol6gico y ambas causas deben traer con-

juntnmcnte además oe ld vuli.iú!:.:!d tlt?1. tndividuo, t.runbién la 

voluntad del cstndo expresado en la ley o en la con.stii.:u- -

ción. 

La cau~a que provoca la pérdida do ia nacio-
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nalidad mexicana, oc encuentra en el articulo 37(A) Frac
ci6n !I Constitucional, y es en cuanto a la aceptaci6n o 
uso de t1tuloo nobiliorioo quo impliquen sumisión a un est~ 

do extranjero. 

Pero en esta situación se quebranta dicho -

principio, ya que ti pesilr ele qua un mex.icano no qua ira pe! 

dcrla, aut:i nujcto a dicha pérdida por el solo hecho de 
aceptar o uoar un título nobiliario que lo hubicr ¡¡ nido A,?! 

pedido por nlgGn cxtado extranjero. 

Además de todo énto, ai el nacional mexicano 
al perd~r su nacionalidad no desea udu~ca~ et~~ n~cionnl! 

da::l, lo V;l'."\ ~ col•_".!~:\: e~\ una situación de apútriél.a y, a~ 

nndo a toda lo antorior, la t\ccptaci.6n y el uso de títulos 

nobiliai:ioJ quo implJ.quon oumi•i6n n un estado extranjero 
implica una incongrucncio con lo que nos dice ol artículo 
12 Constitucional, ol cuál dispone que en México no produ
cen ningún efecto los tít•Jlos de nobleza y por consecuencia 

se produce la contrad:lcci6n constitucional tO!ntrc nmbos .;:i.r

t1culos. 

"Hablando do que el titulo impliqu" sumisi6n 
il un ebL. ... u1v .::.;:t:-~::jn...-1"),. hay que tomar en cuenta primero -

¿Qué se entiende por sun1isión7, yJ. q\1.c generalmente ia pu

sesi6n de un título de nobleza no involucri.i. nw~isión ~lguna 

al estado que lo haya otorgado, y por el simple hecho de 
que un mexicano acepte y use Un título de conde, marqués, 

etc., no indica que se somete al país quP se lo otorg5, si 

no que cuando mucho, guardará pa.1:i.i. .S.stc y a su gobierno,-
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gratitud o reconocimiento por el mencionado honor. 

La sumisión de la cu1il habla la constitución, 

no deriva de la sola aceptación o d~l uso del t!tulo, sino 
de los compromisoc o actos que para obtenerlo haya contra!

do o realice el mcxicnno y, por otro lndo, no cualquier 6E 
gano del estado puede declarar dicha pérdida, sino solamen
te la Secretar.ta de Relaciones Extcriora~, ya que ea la C,!2 

cargada de los asuntos de nacionaltdad y naturalización en 

nuestro pars y además s~ le debo de conceder la garcntía de 

audicncin que se cncucntrn consagrndo. en el art!.culo 14 -
Constitucional, ya q1.ie as! se le está br1ndancio la oportun!, 

d!!d de d 1J fen-:h!rsr~ y de prob~r lo que: a !JlJ d·~:recho convcn'].:'." 

(37). 

En nuestros d!as, el mencionado articule 12 
dispone qne: "En loa Estados Unidos Mexicanos no se concedE:, 
rán tftulos de nobleza, ni prerrogativas y honores heredit~ 

rios, ni se dará ofecto alguno a los otorgados por cual
quier otro pafs". (38). 

Dicha prevención constitucional implica 1, 
negación de la diferencia entre los individuos integrantes 
de la poblc.cHln mc::icana provonicntc de una artificioGn j_~ 

rar~u!a social. En la actualidad en nuestro pais, ningún -

(37) Burg'Ja Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexi
cano. Quinta Edición, 19B4. P~o. 134. 

(38) Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 
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hombre es noble ni plebeyo, todos los hombrc!J están coloca

dos en una situación de igualáad soci.nl, odcm~a de que todo 
individuo como per~':lna humana, tiene los mismos derechos. 

En nuestro país no existen privilegios y pr~ 

rrogatívas para un g:upo determinado, sino qu~ todo hombre, 

humilde o potentado es suscr:;pt~ble de ser objeto del mismo 

trato soci~l~ Por tal motivo el urticulo 12 Constitucional 

al prohibir la conccsi6n del título de nocleza, tácitamente 

proscribe las prerrogativ~s y privilegios de que gozaban en 

otros tiempos los individuos pertenecientes a un grupo so

cial determinado. 

El desconocírnicnto de los títulos de noblczfl:~ 
de las prerrogativas y honores hereditarir.s, ha sido en 

nuestra historia constitucional, lo. consecuencia al princi

pio de igualdqd ante la ley, proclamado en casi todos lo! -

documentos jurídicos públicos de México. Así, en los Ele-

mentes Constitucionales de Ra.:!•6n, de AGosto de 1811 y en 

los Sentimientos de la NaGión, <le Morelos, del 14 de sep- -

tiembre de 1813, se proscribió toda clase de linaje y toda 

distinción de castas. 

De manera expresa, en la constitución de 

Apatzingün del 22 de vcLu~~c n° 1814, ze declaró que ningún 

ciuda<lano podrci obtener más ventaj~s que las que na_yu ;;<:;:::"2!

cido por servicios hechos al entado. 

Nos damos cuenta con ésto, que desde el si

glo pasado se tenía ya la idea da la igualdad, y con la ab~ 
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lici6n de la esclavitud aquí en Mél<ico, se dió por termin~ 

da esta tremenda desigualdad que existia. 

Ahora vemos que el artículo 37(A) Fracción 

11 Constitucional, nos dice que es causa de pérdida de la 

nacionalidad y como ya se eatablcció anteriormente, se debe 

tomar en cuenta 1~ voluntad del individuo, pero como es el 

propio estado el que dispone dichas causas, entonce~ por 

contH~cutJncia tot~.l la pérdidu de la ne.cionalidad mexicana 

derivo de la voluntad del Estado. 

En la legislaci6n mexicana, las causas de 

pérdida de 1~ n~cionalidad están prescritas en el artículo 

antes señalado y también en el artículo 3 de le. .i.ey Je tl~ 

cionalidad y t1.ii.ur.:!lizüci6n, pero sin duda que dicha ley, 

en su caracter de ley reglamentaria de los preceptos consti 

tucionalcs sobre nacionalidad, tenía que desarrollar det~ 

llad •. unente los preceptos establecidos en la constitución, 

y vernos claramente que no cumple su objetivo, ya que únic,e 

mente se limit.:J. a :::cproducir las fracciones del artíc~lo 

37(A), ya que nos las amplía detalladamente. 

Para corroborar ésto, vamos a transcribir ª.!!! 

bos artículos para as! tener un mejor entendimiento de lo 

que estamob Iia~l.::.::::!~. yn. que se supon6. que una ley reglamen 

taria va a ser más explícita. 

11 Artículo 37(A) Constitucional: 
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La nacicnnlidad mexicana se pierde: 

1.- Por adquisición voluntaria de una naci~ 

nalidad e~:tranjera. 

II.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios 

que impliquen sumisión a un estado e~ 

tranjero. 

III.- Por residir siendo mexicano por naturali 
zdción, durante cinco años contínuos en 

el país de su origen, y 

r.v.- rOr h.:icerse pafFH~ en cualquier instrume!_! 

to público, siendo mexicano por n~tural~ 

zación, como extranjero o por usar pas,e 

porte extrúnjero". (39). 

Ahora también transcribiremos el articulo 

3 de la Ley de Haclonalid.J.d y Naturalización, que es la le:y 

reglamentaria y solamente se limita ol legislador a hacer 

una reproducción. 

"Artículo 3 de la Ley de Nacionalidad y !la-

turalización. 

(39) Arellano García Car.los. Derecho Internacional Privado. 
Uu. Edici6n. ?ág. 246. 
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La nacionalidad mexicana se pierde; 

I.- Por adquirir voluntario.monto, una nacio
nalidad e~trnnjcra, cntendiúndose que no 

es adquisición volunturia, cuando se h~ 

bierc operado por virtud de la ley, sim 
ple residencia o por ser condición inUi!! 
pensable para adquirir trnbnjo o paru 

conservar el ndquirido con anterioridad 
a juicio de la Sccretaríu. de Relacior.ou 

Exteriores~ 

II.- Por aceptar o usar tftulor. nobiliarios -
que impliquen sumisión a un cstuüo t;!lv-

tranjero, 

III.- Por residir, siendo rn<::!xicano por natura

lizaci6n, dur~nto cinco años contrnuos -

en su pa!~ de º"igen. 

IV.- Por hacerse pasar por mexicano en cual-
quier instrumento público, siena.o mcxic.e. 
no por naturalización, como C)ttrunjcro o 

por obtener y usar un pusnporte extranj~ 
ro". (40). 

El legislador ordinario hubiera satisfei:.;ho -
su misión al reglamentar el texto constitucional completan
do su regulación jur1dica óe lu pérdida de la nacionalidad 
estableciendo el procedimiento a seguir pnra llegar a la 

(40) Ib1dem, Pág. 247. 
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privación de los derechos. Pero también el propio artrculo 
14 Constit~=ional obliga al estado en todoa los casco de 
privación do dercchoa 11 seguir previamente el dc;,ido proc~ 
60 legal. 

En consecuencia, la Ley de Nacionalidad y N!!, 

turalización dabi6 habor ontablc-:ido un procedimiento que 
culminara con la declaración de la pérdida. <le la naci.unal_± 

dad me>dcnM )' en la legislaci'5n vigente hay omisión oobro 
varios puntan en cuo.nc.o n la pérdida de nacionalidad, como 
pueden ser: 

I.- Autoridad encargndo do const~tar los h~ 

ches concreto& que so h1.m opcrn.do. 

!I. - P1·occdimionto a seguir para que ce con

sidere perdida l~ nacionalidad mcxic~ 

na. 

III.- Momonto a partir del cuál ne puede cat! 
mar perdida la nacionalidad m3xicana. 

IV,- ¿Cu1índo un título ncbili11ric; implica "!! 
misión?. 

V.- Ln pérdida "" autom/itica o requiero de
claración. 

Como hemos estado hablando de ln gnrantíü do 

audiencia, daremos un pequeño panorama de lo que es en sí 
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la seguridad jur!dica. 

En las rolacionos ontrc gobernados y gober 
nantes, Gntoa, como representan te a dol e ata.do, ee nuce

don múltl.plcs actoo, imputables a los negundos que oon 

loa quo afectan la eofera jur!dica de lou primaron. Bn -
otras palabras, el estudo, an ejercicio de su podor do -
imperio, d'3l. cunl as titular como ontidail jurl'.dica y po

lítico. fronte ~ los gcbcrn.,dcn.1, denempoña. dicho podc.r por 

conducto de sus autorida<lco. El estado, al rec..1liz.:n.· rn.~ -

n.ctivJdad de imperio, al nsumir su conC!ucta autoritnria, -
nccoanrlamcntc va a a.LGct.:>.~ 1J; c~f~rt~. juridica del go-

berníldo, ya sHn corno parzona fíoicn o como pc.rsona i110·· -

ra1. 

Dt?ntro do un régimen jurtdico, en otrau p~ 

luhrus, dentro de un sistomn en donde impare el derecho, ... 

ya cea bajo un cnri.l.,~tcr normntivo lúgnl o bajo un .Jspvc ... 

to consuetudinario, 011a nfoctnci6n do difnrentc índole y -

variadas connccucnciun que opotn en cuda gobernado, debe -

obodocor a determinado.:> principioo previoa llenar ciar-
tos roquia~ton que, sin cuya obeor 11nnciu, no acrú válidn 

Uuii.:!.::: !~l. !?Unto do vista del derncho. 

Eso conjunto de modalidndos jurtdicar. a que 

tiene que sujetaroe un ~cto d~ cualquiera autoridad para 

producir válidamente desdo un punto de vista jurl.dico, en -

J.o que constituyo la gar<rnlfa de '"guridad jttddica, 
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"Eut~u implican, en consecuencia, el conjun
to general de condicionoD, rBqu!oiton, clomentos o cJ,J.·- ... 

cunstancias praviaa u que debe sujctnrsa una cierta acti
vidad estatal autod. taria para gl'!n1¡rar una a tectac¡ón v.'.ili 
da de diferente !ndole en la esfera del gob~tnado, intogr~ 

da por RU~ r!crechos subjetivou 11
• Por consecuencia, un ll!Z_ 

to de üUtoridad que .:tfcctc nl fimbito jurídico del particu

lar, nin ohacrvar dichos requisitos, condiciones, clcmon-
tos o cix:cunatuncias previa:;, no s~ril vc:ílido a la luz del 

dc:-:echo, ( 41). 

Ahora ya ne puede entrar u un análisis 
del segundo p~rrufo del Art!culo 14 Constitucional vigen 

te, en el cuál se encuentra cons<lgrada la garantí.:. (fo 

&udiencia. 

nNadie puado ttcr priv<J.do da la vida, de la 
libertad o d-a iauo propicdadeG, posesiones o derechos, si

no rnotlio.nte juicio seguido ante loB tribunales previumcn

te catahlacidoa, en ol qua so cumpL1n ltis formalidades 

esenciales del proc~dimi~nto y conformo a :as leyes expcd! 
dau con anterioridad al hecho 11

• 

Esta disposición conatit.ul.:-lc:-.~1 fué concebl:_ 

da en los propios t6rminoo en el Proyecto do Conatituci6n 
elaborado po.t' Oon Venustiano Carranza y que fueron aprcb~ 

dou uin discusión en el Congre~o de Querútaro. 

(41) Burgoa Ocihuela, Ignacio. Garant¡~~ Individuales. Déci 
rno Cuartn Edición. Pág. 253. 
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"La garantía de audiencia en nuestro actual 
articulo 14 Constitµcional se integra mediante cuatro garon 

t!as espec!ficas do seguridad jurtdicn. necesariamente co~ 

c\\rrentes y son: 

ellas. 

1.- El juicio previo al acto de privaci6n. 

2.- Que dicho juicio se oiga ante tribunales 

previamente cstablecidoi:;. 

3.- El cumplimiento o la observancia de las 
formalidades procesales esenciales. 

4 .- La <lt:::Ci!.:iión j1.n~ir.diccional ajustada a 

las leyes vigentes con an.tel<lci6n a la -
causa que origine el juicio". (42}. 

Hablaremos a continuación de cada una de 

La primera d~ las mencionadas garant!as nos 

dic:e que deb<? ser mediante juicio; ésto nos ::lá la idea de 

que dP.be realizarse una secuencia de actos relacionados eE 

tre sí, que parsiguen un fin común. Este concepto de jui-

cio en denotativo de iunulCn ju::::-i~r1i ccional, ejercida a tr,e 

vés de un procedimiento, el afectado tenga plena ing~rencia 

a efecto de producir su defensa. 

(42) Ibfdem. Pág. 273. 
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Pero en conclusión, el concepto juicio no ha 

sido explicado por la Suprema Corte en términos claros para 

fijar su alc~nce y necesariamente debe de ser un elemento -

p:cevio al acto de privación y por supuesto que si la priva
ci6n es el fín, obviamente el procedimiento en que aquél se 

traduce deb8 preceder al acto privativo. 

A través de la segunda garantía específica,

el juicio debe seguirse ante tribunales previamente establ~ 

cides y ésta exigencia corrobora la garantía consagrada en 

el art!culo 13 Constitucional, en al sentido de que nadi~ -

puede se:i.:: juzgado por tribunales especiales, entendiéndose 

por ~stos, los que no tienen una competencia genérica, sino 

casuística. 

La idea de tribunales no debe de considerar 

solamente a los órganos del estado que están consti".:ucional 

o legalmente adscritos al poder judicial federal o local, -

sino que tarnbiér: comprende a las autori<lades adrninistrati-

vas de tipo normal o que excepcionalmente realicen actos de 

privaci6n. 

La tercera se refiere en cuanto a que deben 

de observarse o cumplirse las formalidades procesales esen

ciales. 

Las formalidade~ mencionadas tienen su raz6n 

de ser en la propia naturaleza de todo procedimiento en el 

cuál tenga que r~alizarse un nc~o por part~ de la autoridad 

judidal o sea el que pretenda resolver el conflicto. 
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l\hora que la decisi6n de un conflicto impone 
la necesidad de conocer 5sto, y para que el 6rgano deciso-

rio t~nga un real conocimiento del mismo, se necesida que -

el individuo manifieste ~us pretensiones y, de esta manc~e. 

la autoridad va a resolver dicha controversia y oc le est~ 

brindando la oportunidad de defenderse y ésta se trajuce en 

diversos actos, siendo el principal, la notificación al pr~ 

sunto afectado. 

Además, como esa resolución por parta del ó~ 
gano ~udicial debe de apegarse a la verdad y a la reülidad, 
entonces no bosta solamente la formación de :a litis, sino 

que también se le debe de conceder una segunda oportunidad 

y eo donde va a poder probar los hechos en los cuáles fin-

que sus pretencioncs. 

Cuando un ordenamiento -cualquiera que éste 

sea-, consigna estas dos oportunidades, la de defensa y 
la probatoria, se puede decir que son las formalidades pro

cesales esenciales, porque sin ellas, la función jurisdic

cional no se realizaría debidamente. 

F.xisten además de las formalidades esencia-

les del procedimiento, otra.:.: que zen llamadas ::;::ecunctariati,

cuya violación no importa cont1:avención a la garantía de 

audiencia, consistiendo en todos aquellos actos, elementos, 

formas o requisitos procesales qile no implican la sustenta

ción normativa dE: las dos oportunidades mencionaclas. 

Po~ último, la cuarta garantía es la que con 
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siste on que el fallo o resoluc~6n f in~l del juicio debe 
pronunciarse conform~ a las leyes expedidas con ant~rior,! 

dad al hecho y al que constituya la causa de la privaci5n.
Eata garant!a nos habla de la no retroactividad, ya que si 

"no se utilizaría en perjuicio de la persona y ésta quedaría 
sin defensa alguna. 
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En hase a todo lo anteriormente expuesto, t~ 
newos las siguientes CONCLUSIONES: 

PRIMERA. - Que en nuc9tra Consti tuci6n no se le d~ nin

guna valicez a loo tttulos de Nobleza conto~ 
me al art):culo 12, y é!:itO, lo contradice el 

a1·t.ículo 37 Apartado "¡'\" 1 Frn.cci6n !I con ... 

la pérdida óe la nacionalidad, quo sS: le 

otorga vnlidez a la il.c.:;pt.~ci6n fü; lo!; títu-

los de nobleza y lo sanciona como ha quedado 

señalado. 

SEGUNDA.- Que en las Constituciones de otron país.es 

tampoco tiene validez algune la aceptación -

de los títulos de Noble2a, <:sí cow.o se ha s~ 

ñalado, por ejemplo en 1~rgentina, Venezuela, 

etc. 

TERCERA.- Asimismo encontramos que en otros países no 

se sanciona con J.a l?t;.LJ:i.!.::. ~::: }?! Nacionali-

dad la a.ceptnción de Tí tules de Nobleza, puf,_ 

tiendo de la base de que la aceptaci6n impli 
ca la sumj sión. 
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CUARTA.- La reforma •5<:il artS:culo 12 Constitucional, P!!. 

ro antes transcribo a la letra el mencionado 
art1culo: 

"En los EstadoB Unidos M~xicunos ne se conc~ 

der~n t;tuloo de nobleza, ni P"errogativao y 

honoren hereditarios, ni se dará eíecto ulgY. 
no n los otorgo.dos por cualquier otro paS:s 11

• 

Yo propongc que el mencionado arLfculc debe -
quedar de la siguien~c forma: 

ºBn los Estados Unidos Mexicanos no se conce
derán títulos de nobleza, ni p~errogativas, y 

ninguna persona que tenga cargo en el gobier
tio podrá aceptarlos sin permiso 1.el Coi:.,;reso, 

ya que de lo contrurio caerá en lo señalado -
en la fracci6n 11 del Artículo 37 {A) Constit_!! 

cicnal. 
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